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Acta CyMAT N° 202106

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 08 días del mes de Junio del 2021, se reúne la Comisión de 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CYMAT) de la Delegación SEGEMAR- creada por el artículo 117 
del Convenio Colectivo General para la Administración Pública Nacional homologado mediante el Decreto N° 
214/2006,dada la situación de aislamiento social preventivo y obligatorio (Decreto N° 297/2020) la misma se 
realiza a través de la plataforma virtual ZOOM, encontrándose presentes: en representación del Estado 
Empleador, como titulares la Sra. Silvia Chavez, la Sra. Daniela Ruiz y el Sr. Javier Martinez; en representación 
de la parte sindical: por Unión Personal Civil de la Nación, como titular  el Sr. Alejandro Lapetini y la Sra. 
Andrea Basso; por la Asociación de Trabajadores del Estado como titular Alejandro Pato; la Sra. Paola Merlo 
secretaria por el Estado Empleador y la Sra. Marcela Vargas secretaria gremial.

Siendo las 15:04 hs se da inicio a la sesión de la delegación CyMAT SEGEMAR.

 

Se consulta y se decide unificar temarios presentados por las partes interviniente de la Delegación CyMAT-
SEGEMAR

 

Temario a discutir en la reunión:

 

Revisión y cierre del Reglamento de la Delegación CyMAT SEGEMAR, según lo acordado con la 
CYMAT CENTRAL

1. 

Se conversa sobre la reunión con CyMAT Central y la interpretación de la misma, surge una discusión entre los 
gremios por el punto de la secretaria gremial.



ATE propone que si desean eliminar la figura de secretaría técnica suplente estaría de acuerdo solo si la secretaria 
técnica la nombre el gremio mayoritario en el SEGEMAR (mayor cantidad de afiliados) que en este caso es ATE, 
en caso de haber dudas sobre la representatividad de los gremios se puede convocar a una compulsa de afiliados. 
De todos modos, argumenta que hay muchos temas más importantes para tratar en relación a las condiciones de 
trabajo y que reglamento vigente nunca fue un impedimento para continuar trabajando.

Se conversa nuevamente sobre la necesidad de la actualización y de cumplir con lo que indica CyMAT Central.

UPCN expresa que está de acuerdo con las indicaciones que dieron en la reunión con la CyMAT Central (2/6/21), 
y con cada medida acordada con el estado empleador y el reglamento borrador elaborado hasta el momento.

El Estado Empleador considera que deben respetarse las reglamentaciones vigentes, con lo que UPCN concuerda. 
No hay consenso para terminar el Reglamento, ya que ATE sigue impidiendo el consenso de nuevo reglamento. 
El Estado Empleador analizará la situación y decidirá al respecto, lo cual será comunicado por la Secretaria 
Administrativa titular.

 

 

Capacitación de CyMAT-SEGEMAR- Tema COVID. Tratado en Acta 4 de fecha 13/04/2021: estado de 
avance. Capacitación: ¿cuándo la hacemos y cómo?

1. 

UPCN aclara que se envió material a Seguridad e Higiene y no recibió respuesta.

ATE considera que el contenido lo debe ver Seguridad e Higiene, pero el diagrama del curso y programación, 
etc., lo tiene que definir CyMAT. Propone que se reúnan la semana próxima.

El Estado Empleador a través de RRHH propone que este curso se encuadre en INAP para que los empleados 
puedan obtener tener puntos de capacitación. Y una vez avanzado en el mismo incluirá a la gente de capacitación 
del organismo para que preparen la documentación pertinente.

 

Prioridades de temáticas a tratar en el Segundo Semestre 20211. 

Arreglos edilicios

Compra de indumentaria

Compra de elementos de seguridad

Con respecto a estos temas el Estado Empleador avanza realizando especificaciones técnicas para licitaciones y 
compras de lo necesario; aclara que se continúan con los arreglos edilicios y que irá informando detalles de obras 
y avances en estos puntos.

 

Comunicación CyMAT SEGEMAR a los agentes del organismo. Temas y modo de difusión1. 



Enviar las Actas por Comunicaciones a los efectos de que todo el organismo tenga acceso a la información.

Así como se comunica regularmente diversas capacitaciones, también se notificará por el mismo medio las 
capacitaciones que surjan de la delegación CyMAT SEGEMAR y las propuestas por la misma, una vez 
analizadas.

UPCN propuso y se consultó con las partes si existe alguna comunicación particular y posible a ser enviada a 
todo el personal, se conversa y se llega a la conclusión que se debe recordar periódicamente los cuidados, 
prevención y denuncias con respecto a la pandemia.

          

Estado, mantenimiento y limpieza edilicia1. 

Sala de Aislamiento de Edif. 14, Migueletes: se solucionó el problema de filtraciones y se pintó toda la sala 
y arreglo la electricidad, de tal manera que a la fecha se encuentra acondicionada y funcionando.

•

 

Estado de la contratación del servicio de limpieza y protocolos que se aplican.•

E Estado Empleados cuenta que se encuentran contratados todos los servicios de limpieza en todas las sedes. Y 
cada empresa presentó su protocolo, ART y seguros de vida, antes de iniciar el trabajo. Y que se cumple con los 
protocolos correspondientes.

 

Matafuegos: ¿Estado de licencia de sus vencimientos y que empresa se hará cargo?•

Se está haciendo el relevamiento, para ver si es recarga o compra, Esta semana está terminado el 
relevamiento. Está previsto la comprar para el tercer trimestre. Se mantendrá informada a la 
Delegación de los avances.

 

OTROS1. 

Estado del uso de la Combi: Se aclara que la misma NO se está usando y se traslada al personal por pedido 
de los directores, en este momento el traslado es mínimo y se reduce a dos personas esenciales para el 
desarrollo de tareas de laboratorio.

•

los Testeos:  El Estado Empleador cuenta que se activó el protocolo, aislamiento, testeo, desinfección y 
que el proceso resulto efectivo.

•

En la reunión pasada los gremios solicitaron la presencia de un representante por delegación SEGEMAR 
INTERIOR para conocer su situación de condiciones de medio ambiente de trabajo.

•

El Estado Empleador cuenta que trabaja con referentes regionales de Seguridad e Higiene ya que 
UPCN pidió coordinar una reunión con los mismos y con un representante de cada gremio de 
CyMAT SEGEMAR, en forma virtual, para ver en detalle el ambiente de trabajo de todas las sedes. 
Fecha



 

                 Se recuerda que la próxima reunión de la comisión se efectuará el martes 13 de julio a las 15:00 
horas.            

          No habiendo otros temas que tratar y siendo las 17:10hs.  se da por finalizada la reunión.
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